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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 1
Q*i*c# por coia palabra. Al srlsiuw 

asompafiará un sello móvil de UNA peseta por sais 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 it Inerlarea 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobeo 
oador, por oficio; exce^Aándose, según está prerf 
lido, las de la primera Á atondad militar ___

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplo 
iel Bo l it t n respectivo «oms comprobante, siendo <* 
pago loe demás que 6é pidan. .

Tampoco timen derecho más que a un solo ejestr 
piar, que se ualicitará en el oficio de remisión dd 
original, 'os Centroa oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en le D*- 
dienta del Hospicio.

u,. ’ - - -
^^Ran en la Península, islas adyaceucea, Canarias y 

ti de su __ Afr«ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinis 
> ^vil). P Oniu*lc^n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

^1¿t0',<iIKh8ldc’,nfl, ®0*’iern? son obligatorias para la capital 
y . awae que se publican oficialmente en ella, y desde

de i ?csPue« para los demás pueblos de la misma provincia. 
» de noviembre de 1887).

InmcdiBUmente que loe seBor/a Alcaldes y Seci^urío# ref'Mfc 
estv BOl x t iW Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemphx « 
ti sttk de ¿ostumbre, donde permanecerá hasta <á recibo dei ■
*1Lor tefioree Secretailoe cuidarán, bajo su más tatrecha response 
Hlidad de conservar los números de este Bo l x t im , colecciecadoj 
ordenadamente para su encuademación, que deberá venfcaxw V 
final de cada «emestre.

SECCION PRIMERA

Minist er io de mar ina

Jim, - . ORDEN
Este Ministerio, a propuesta de la 

^’sPmi ■ - tar*a Ia MariM civil, se ha servido 
■si°na] riV*Ue artículo 3.° del Reglamento proyi- 
l'uert/C ilepPQ de Seguridad y VigiJancia de los 

.aprobado por Orden ministerial de 6 de 
diente .U t’'mo, cluede redactado en la forma si-

y 'v '1,'i personal del Cuerpo de Seguri- 
.^Seerp^1 'nc*a Pucrlos dependerá de la 
^.l^niis aria de Ia Marina civil y, por delegación 
'IJen del Inspectoi general de Navegación, 
• il'r|x, ln e' Jeíe superior e Inspector nato, del 
^,nvi(pU|-v‘ además de las facultades que sobre los 
] ltl1eni(IS ' ^d mismo se le confieren en este Re- 
,,Js ti\-is|Hj quien proponga al Subsecretario 

*()s in,]-1'".‘ó destinos, correctivos y recomjiensas 
J facui.? । 108 ^d Cuerpo, en cuanto no constitu- 
/’d^cci,'1' '^^P’a de dicho Inspector general. A la 

de Personal y alistamiento co- 
Jaito (JJ/1 icomo dispone el art. 15 del Regla- 
V Cühv,Jcbran,.Co de esa subsecretaría, lo referente 

»’* <ir'as' oposiciones, y concursos, situa- 
(fe| J ed'encias y jubilaciones de los indivi- 

1 \'rnian p^p0’ en todos cuantos asuntos deberá 
s darlrj. il ,nspección general de Navegación.

Su]" í11!’0 de 1933. — Luis Companys. 
Secretario de la Marina civil; señores...

(“Gaceta" 27 julio 1933).

/ MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

. ORDtENIES
limo. Sr.: Visto el informe emitido ponía Junta 

Consultiva de Cajas generales de Ahorro po
pular, en expediente instruido sobre utilización de 
denominaciones reservadas a esta clase de entida
des, en virtud de escrito del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Madrid,

Este Ministerio, a fin de aclarar y armonizar al 
tiempo el Estatuto de Cajas generales de 14 de 
marzo del año actual, el de Cajas particulares de 
Ahorro de 21 de noviembre de 1929 y la Ley y Re
glamento de Cooperativas de 9 de septiembre y 2 
de octubre de 1931, en lo que a dicho extremo 
afecta, y pará. evitar confusiones respecto a la na
turaleza de las Cajas, se ha servido disponer lo 
siguiente:

l .° Unidamente las entidades inscritas como 
Cajas generales de Ahorro pueden utilizar el nom
bre de “Caja de Ahorro”.

2 .° Las Cajas inscritas y acogidas al Estatuto 
citado do 21 de noviembre de 1929, deberán inter
calar la palabra “particular", es decir, (pie será 
como sigue: “Caja particular de Ahorros de 
(nombre de la entidad).

3 .a Las Cooperativas que tengan Caja de Aho
rro deberán hacer constar esta circunstancia, y 
asi se llamarán “Caja de Ahorros de la Coopera
tiva (nombre de la entidad), y

4 .° La denominación de ' Mont< ricnético es 
propia y exclusiva de las Cajas generales de Aho- 

• rro popular. ‘ '
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demaa 
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efectos. Madrid, 6 de julio de 1933. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 27 julio 1933).

limo. Sn.: Vistas las causas de baja en que han 
incurrido los Vocales obreros del Jurado mixto 
de Industrias Químicas (Sección de Productos Otñ- 
micos y Perfumerías), de Zaragoza. 1). Felipe 
Martín y D. Faustino Aparicio Mustienes, y vis- 
,tas asimismo las designaciones «verificadas por la 
Asociación de obreros de las Industrias Químicas, 
de dicha capital, .

Este Ministerio ha dispuesto que sean conside
rados baja en el mencionado organismo los Vo
cales obreros anteriormente indicados, y que sean 
noimbrados para sustituirlos D. Nicolás Moreno 
Monge, suplente, y D. Pascual Lahoz, efectivo. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 22 de julio de 1933. ■— Francisco 
L. Caballero. ■
Señor Director; general de Trabajo.

(“Gaceta” 27 julio 1933),

SECCION SEGUNDA
Núm. 4 141.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general dol Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística me comu
nica, con fecha l.° del actual, que deberán con
tinuar en esta provincia los trabajos geodésico- 
astionómicos de primer orden, que como todos 
los encomendados a dicha Dirección general 
son considerados de utilidad pública, los cua
les serán efectuados por el siguiente personal 
de dicho Instituto:

D. Fernando Gil Montaner, Ingeniero Jefe de 
la Comisión geodésico-astronómica de primer 
orden.

D. Ramón Dorda Valeozuela, Ingeniero.
D. Luis Cadarso González, ídem.
D. Alejandro Llamas de Rada, ídem.
Lo pongo en conocimiento de las Autoridades 

a mis órdenes, a fin de que no se les ponga 
trabas o inconveniente alguno a la labor que 
realicen, y que por el contrario se 'es preste el 
auxilio necesario para el mejor cometido de las 
gestiones que les han sido encomendadas.

Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 3 de agosto de 1933.
El Gobernador,

, José M." Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION TERCERA _
Núm. 4.099.

Comisión gestora de la Diputadón 
provincial de Zaragoza.

iDesdc el día siguiente a la publiicaeión de t-'5 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
hasta las trece horas del día 31 de agosto P 
ximo, se laidmitirán cu la Secretaría de esta cxC 
lentísima Diputación, todos los días labora 1’ 
en horas hábiles de oficina, proposiciones, re<‘ 
tadas con arreglo al modelo que se inscriaira 
extendidas en .papel sellado de sexta clase. P* 
optar, a la subasta de las obras que, con -su P^ 
supuesto dé contrata, fianzas provisional )' )r 
finitiva y pilado de ejecución se detallan a c- ' 
tinuaoióh: . "

Obras del proyecto: Acopios de piedna1 
chacada para conservación del firme, inclu50 
em])leo en recargos, del camino vecinn‘l nunK 
4, de Novillas a Cortes, cuyo presupuesto de 
trata que es el tipo de subasta asciende a 22T 
pesetas, siendo la fianza provisional 1.105 ..n- 
setas, e(|uivalente al 5 por 100 de dicho P'f'jp 
puesto y la fianza definitivia el importe ''D 
por ¡00 de la cantidad en que se adjudique c1 s 
mate; dándose principio a la ejecución de las lo 
dentro del término de quince días, a contar J'*?]» 
la fecha de la publicación en el “Boletín (hic1 
'de kf provincia de la adjudicación definitiva^ 
deberán quedar terminadas en el plazo de ci 
nieses. .

La subasta se celebrará en el Salón de 
del Palacio de esta Diputación provincial. D 
1 de septiembre venidero, a las nuce, presidí^' 
el acto el señor Presidente de la Corporacll,1.oI. 
el señor Diputado en quien delegue, otro -sC 
Diputado y del Secretario autorizante.

Ifl proyecto, pliegos de condiciones y n0"])0' 
relativas a 1a forma de presentación de P,'-r¡a 
siciones se bailarán de manifiesto en la Secret 
de esta Excma. Diputación (Negociado * .,;iC3 
mentó), todos los días laborables, en horas han 
de oficina. ' , j(;C5

La presentación de pliegos y demás trun’ 
de subasta se realizarán conforme a lo dLP'/'.j^i 
en el artículo 15 del Reglamento de contraía1 
de obras v servicios municipales de 2 de j1*!*0

" íCs
A la subasta podrán concurrir los licita* 

por sí o representados por otras persona^. ^1 
poder para ello y declarado bastante, a 
interesado, por I). Javier Jimeno Montead 
Abogiado del Ilustre Colegio de esta ciuda'1 ¡p 

Se previene que se ha dado cumplimicnt1’ ' j,, 
dispuesto en el articulo 26 del Reglanient1 
2 de julio de 1924, sin que se haya fornlU 
reclamación alguna. , -pi'

Zaragoza, 31 de julio de 1933. — El Sc' , 
rio, Emilio Falcó.—El Presidente, Luis Ore"5 .

.,te
Desde el día siguiente a- la publicación de 

anuncio en el “Boletín Oficial” de la pr,°vl1' ¿e 
hasta las trece horas del día 31 del actúa'pj, 
admitirán en lia» Secretaría de esta Excma' im
putación, todos los dias laborables, en hora^ 
hiles de oficina, proposiciones, redactadas
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en ? ° i3 Hádelo que se inserta y extendidas 
suba?6 i ella^° sexta clase, para optar a la 
contStlai • °bras que, con su presupuesto de 
<le va^a’,^anzas provisional y definitiva y plazo 

Ejecución se detallan a continuación:
cha--1!18 proyecto: Acopios de piednai ma- 
inJii1' a -v Srava Para la conservación del firme, 
núi lS° 511 emP^co en recargos, del camino vecinal 
c u -íC1"? ^ovaHas a la estación de Malón, 
stih^ PresuPuesto de contrata que es el tipo de 
fian 13 a^Je.nc*e a'12.395’56 pesetas, siendo la 
5 h/*/"0VI'*°na^ Pc etas, equivalente al 
nith' । dicho presupuesto y la fianza défi- 
en (V l aporte del 10 por 10Ó de la cantidad 
a | .luc se adjudique el remate; dándose principio 
de i. '.b^'ttcíon de las obras dentro del término 
b]i..IIM,lee ('ías, a contar desde la fecha de la pu- 
deen/d ‘■Boletín Oficial" de la provincia 
ter ai'JUdicación definitiva, y deberán quedar 

' j ^"^das en el plazo máximo de tres meses. 
derp8]1.3^9^ sc celebrará en el Salón de Sesiones 
1 (|. d acl° tle esta Diputación provincial, el día 
'P| aC( ^pfiembre próximo, a las doce, presidiendo 

señor Presidente de la Corporación <- 
. " diputado en quien delegue, otro señor Di- 
y10 > Secr-ctari., autorizante.

reí-^j',1yyecto, pliegos de condiciones y normas 
sicio'V^S 3 ^orma lle presentación de propo
ne cu'8 SC ^birán de manifiesto en Id Secretaría

<l ''^ona. Diputación (Negociado de Fo- 
dp . todos los días laborables, en horas hábiles 

ct01lctna.
(L .Presentación de pliegos y demás trámites 
en (.i1 ^t*1 se realiziarán conforme a lo dispuesto 
de ()| artlculo 15 del Reglamento de contratación 
1924 'ltls y servícios municipales de 2 de julio de

''A subasta podrán concurrir los licitadores 
poder' ° ^brescutudos por otras personas, con 
'oter ■ ^aira e! 0 y declarado bastante, a costa del 

l)or Javier Jimcno Monteagudo, 
gpd"l° del Ilustre Colegio de esta ciudad.

que se ha dado cumplimiento a lo 
2 <le e-st"p en el artículo 26 del Reglamento de 
rccliJU l0 de 1924, sin fiue se haya formuliado 
¿^ac,"n algum.

ri° de 1933.'—El Secreta
’ iho Falcó.—El Presidente, laiis Orensianz. 

te ann'( .■e’ siguiente a la publicación de es- 
cia, i,.'"'0 en d “Boletín Oficia.!" de la provin- 
bre prjyV *as trece horas del día 3 de septiem- 
t-i !■ ,se adnnitirán en la Secretaría de es- 
1-11 hor "‘l'|' ^^’t^ci^n, todos los días labonables, 
‘bRlad-i^ la,)iles (lc C)f icina, pnqjosiciones, rc- 
y exteñY f011 ‘^rrcgl0 al modelo .que se inserta 
*4 <iptarH.:iS cn PaPc* sellado die sexta clase, pa- 

a la subasta de las obras que, con su 
'^i'iitiv-8 ° contrata, fianzas provisional y 
^'■UaciÓH1.' P*®20 ejecución se detallan a con- 

l’^cto. Acopios de piedra macha- 
eii a' ^^^rvación del firme, incluso su em- 

ie Sisai ^^r^os, del camino vecinal núm. 202, 
111a, e* . "n al empalme con la carretera de Ce- 

*1° rle ti 1° l)hesupucsto de contrata que es el ti- 
;■* la r .'^to asciende a 22.386’15 pesetas, sien- 
^Jetitc n!V¿1 Provisional 1.119'30 pesetas, cqni-

• (Le- a !)01‘ 1^ de dicho presupuesto y la 
C£lhtida(i ,IHItiV|a el importe del 10 por 100 de la

Cn que se adjudique el remate; dando- 

se principio a la ejecución de las obleas dentro 
del término de quituce días, a contar desde la fo
cha de la publicación en el “Boletín Oficial" de 
lia. provincia de la adjudicación definitiva,, y de
berán quedar terminadas en el plazo máximo de 
cuatro meses. , _

La subasta se celebrará en el Salón de Sesio
nes del Palacio de esta Diputación provincial, el 
día 4 de septiembre próximo, a las once, presi
diendo e'l acto el señor Presidente de la Corpo
ración o el señor Diputado en quien delegue, otro 
señor Diputado \ Secretario autoriziante.

pi proyecto’ pliegos de condiciones y normas 
relativas a las formas de presentación de pro- 
posiciortes se halliarán de manifiesto en , la Se
cretaría de esta Excma. Diputación (Negociado 
de FÓiuetito, todos los dias laborables, cu horas 
hábiles de oficina. , , ,

.La presentación de pliegos y demás trámites 
de subasta se realizarán conforme a lo dispues
to en el artículo 15 del Reglamento de contra
tación de obnas y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924. , ,

A la subasta podrán concurrir los licitadores 
por sí o representados por otras personas, con 
poder para ello y declamdo bastante, a costa del 
interesado, por D. Javier Jimcno Monteagudo, 
Abogado del Ilustre Colegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 2¡() del Reglamento de 
2 de julio de 1924, sin (|uc se haya formulado re
clamación alguna. - _ ,

Zaragoza, 1 de agosto de 1933.—.El Secreta
rio, Emilio Falcó.—El Presidente, Luis Orensanz.

Desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
hasta las trece horas del día 3 de septictilbre pró
ximo, se admitirán en la Secretaría de esta Ex
celentísima Diputación, todos los días laborables, 
en horas hábiles de oficina, proposiciones, re
dactadas con arreglo al modelo que se inserta y 
extendidas en papel sellado de sexta clase, para 
optar a la subasta de las obras <pie, con su pre
supuesto de contrato, fianzas provisional y de
finitiva y plazo de ejecución se detallan a con
tinuación :

Obras del proyecto: Acopios de piedra macha
cada para la conservación del firme, incluso su em
pleo en recargos, del camino vecinal núm. 304, 
de Villar de los Navarros a Herrera, cuyo pre
supuesto de contrata que es el tipo de subasta 
asciende a 11.943’40 pesetas, siendo la fianza pro
visional de 597’20 pesetas, equivalente al 5 por 
100 de dicho presupuesto y la fianza definitiva 
e! importe del 10 por 100 de la cantidad en que 
se adjudique el remate; dándose, principio a la- 
ejecución de las obras dentro del término de quin
ce días, a contar desde la fecha de la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de la ad
judicación definitiva, y deberán quedar termina
das en el plazo máximo de cuatro meses. , .

La subasta se celebrará en el Salón de Sesio
nes del Dalacio de esta Diputación provincial, el 
dia 4 del próximo septiembre, a. las doce, presi
diendo el acto el señor Presidente de la ( orpo- 
ración o el señor Diputado en quien delegue, 
otro señor .Diputado y Secretario autorizante.

El proyecto, pliegos de condiciones \ noi mas 
relativas a la forma de presentación de 
ciones se hallarán de manifiesto en la Secie a-
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ría de esta Exorna, Diputación (Negociado de 
Fomento), todos los días laborables, en horas 
hábiles de oficina. , . . .

<La presentación de pliegos y demas tramites 
de subasta se realizarán conforme a lo dispuesto 
en el artículo 15 del Reglamento de contratación 
de obras municipales de 2 de julio de 1^24.

A la subasta podrán concurrir los licitadores 
por sí o representados por otras personas, con 
poder para ello y declarado bástante, a costa del 
interesado, por 1). Javier Jimeno Monteagudo, 
Abogado del Ilustre Colegio de esta ciudad.

Se previene qüé se ha diado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, sin que se haya formulado re
clamación alguna. _

Zaragoza, 1 de agosto de 1933.— El Societa
rio, Emilio baleó.—El Presidente, Luis Orensanz.

Desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la provincia, 
hasta las trece horas del día 5 de septiembre pró
ximo, se admitirán en la Secretaría de esta Ex- 
celentísimia Diputación, todos los días laborables, 
en "horas hábiles de oficina, proposiciones, re
dactadas con arreglo al modelo que se inserta y 
extendidas en papel sellado de sexta clase, para 
optar a la subasta de las obras que, con su pre
supuesto de contrata, fianzas provisional y de
finitiva y plazo de ejecución se detallan a conti
nuación : . . ,

Obras del proyecto: Acopios de piedra macha
cada para la conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, del camino vecinal núm 311, 
de Juslibol a la carretera de Zaragoza a Fuancia, 
cuyo presupuesto de contrata que es el tipo de 
subasta asciende a 18.205’76 pesetas, siendo la 
fianza provisional 910’30 pesetas, equivalente al 
5 por 100 de dicho presupuesto y la fianza defi- 
-nitiva el importe del 10 por 100 de ha cantidad en 
que se adjudique el remate; dándose principio a 
la ejecución de las obras dentro del término de 
quince días, a contar desde la fecha de ha publi
cación en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
la adjudicación definitiva, y deberán quedar ter
minadas en el plazo máximo de cuatro meses.,

La subasta se celebrará en el Salón de Sesio
nes del Pialado de esta Diputación provincial, 
el día 6 del próximo septiembre a las once, pre
sidiendo el acto el señor Presidente de la Cor
poración o el señor Diputado en quien delegue, 
otro señor Diputado y Secretario autorizante.

El proyecto, pliegos de condiciones y normas 
relativas a la forma de presentación de proposi
ciones se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de esta Éxcma. Diputación (Negociado de 
Fomento), todos los días laborables, en horas 
hábiles de oficina.

■La presentación de pliegos y demás trámites 
de subasta se realizarán conforme a lo dispues
to en el artículo 15 del Reglamento de contra
tación de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924. ,

A la subasta podrán concurrir los licitadiores 
por sí o representados por otnas personas, con 
podef para ello y declarado bastanté, a costa del 
interesado, por iD. Jiavier Jimeno Monteagudo, 
Abogado del Ilustre (ólegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de 2 

de julio de 1924, sin que se haya formula 
clamación alguna. y.-reta-

Zaragoza, 1 de agosto de 1933.—El 
rio, Emilio Fialcó.—El Presidente, Luis Ore»

Desde el día siguiente a la publicación 1 9^, 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la P10'' ró- 
hastia las trece horas del día 5 de septienw 
ximo, se admitirán en la Secretaria de c-1' ‘ 
celentísima Diputación, todos los días, lab0' rC. 
en horas hábiles de oficina, proposi^ió'^ta y 
dactadas con arreglo al modelo que se 
extendidas en papel sellado de sexta cla>*-^ ^rC. 
optar a la subasta de las obras que, con (|e, 
supuesto de contrata, fianzas provisiona c011- 
finitiva y plazo de ejecución se detallan * 
tin nación. 1Cha'

Obras del proyecto: Acopios de piedra n sli 
cada para la conservación del firme, 11K, ' ^li 
empleo en recargos, del camino vecinal 
de la carretera de Madrid a Francia !‘l t qi'1 
por Moverá, cuyo presupuesto de con1'11 
es el tipo de subasta •asciende a 16.122ID l)C ^ur 
siendo la fianza provisional 806’15 pesetas ja 
valente al 5 por 100 de dicho pr-supue^0 p 
fianza definitiva el importe del 10 por jánd0! 
cantidad en que se adjudique" el remate, ^1 
se principio a la ejecución de las obras dch feC|ia 
término de quince días, a contar desde D (]e la 
de la publicación en el “Boletín Oficia1 
provincia de la adjudicación definitiva,. ik 
rán quedar terminadas en el plazo m^xl 
cuatro meses. . . ^si0'

La subasta se celebrará en el Salón de -^1. 
nes del Palacio de esta Diputación Prine pR- 
el día 6 del próximo septiembre, a las * oC¿0rp0' 
sidiendo el acto el señor Presidente de 1:1 
ración o el señor Diputado en quien deleg1 ’ 
señor Diputado y Secretario autorizan’C']|iriii-V

El proyecto, pliego de condiciones ) 'j-ope'1 
relativas a la forma de presentación de 
ciones se hallarán de manifiesto en la 
ría de esta Excma. Diputación (Ne^clr;1s h3' 
Fomento), todos los días laborables, en h°/ 
hiles de oficina. • , -áni*^

La presentación de pliegos y demas j^piit'y 
de subasta se realizarán conforme a h* ' .ynt1"3, 
to en el artículo 15 del Reglamento de ¿ 
tación de obras y servicios municipales ■ . 
julio de 1924. i'.qad^i

A la subasta podrán concurrir los c*1’] 
por si o representados por otras Pcrs<iy\t¡i('1 
poder para ello y declarado bastante, a 
interesado, por D. Javier Jimeno Mo'1 j'
Abogado del Ilustre Colegio de esta a ; 

Se previene que se ha dado cumpli'm11'" Je ' 
disipuesto en el artículo 26 del Reglanu ”^fe 
de julio de 1924, sin que se haya forrriu * 
clamación alguna. . cgcE1''

Zaragoza, 1 de agosto de 1933.—-El 
rio. Emilio Falcó.—El Presidente. Luis D |

_____
Desde el día siguiente a la publicación -pLi^ 

anuncio en el “Boletín Oficial” de la I’1 c pd, 
hasta las trece horas del día 7 de septiem p? 
ximo, se admitirán en la Secretaría de 
celentísima Diputación, todos los días. D 
en horas hábiles de oficina, proposid* 
dactadas con arreglo al modelo que 
extendidas en papel sellado de sexta cía

M.C.D. 2022



 DE LA PROVINCIA DF^ZARAGOZA 325

SuniiPU 3 sutiasta de las obras que, con su pre- 
nitÍY- 'LU r,C contrata> fianzas provisional y defi-

■!>lazu de ejecución se detallan a conti-

€ada)ra.S Pr<>yecto: Acopios de piedra macha- 
enirb*,ala *a conservación del firme, incluso su

eiil recargos, del camino vecinal núm. 408, 
IHieu" ’i" es a Ía estación de Grisén, cuyo presu- 
ciend.° ' < contrata que es el tipo de subasta as- 
visi. pesetas, siendo la fianza pro
de d;1.] /^’ti5 pesetas, equivalente al 5 por 100 
port *)res'UlPutisto y ia fianza definitiva el im- 
judi' "<'1 10 por 100 de la cantidad en que se ad- 
ción b i re,nalc- dándose principio a la ejecu- 
(lias ' C as °hras <lentro del termino de quince 
en ej a n0.11^1 desde la fecha de la publicación 
judir- -■ ■>'’ Ct’V Oficial” de 1a provincia dc la ad
das clC1°in definitiva, y deberán quedar termina- 

m11, । Pla^o máximo de tres meses.
nes' se celebrará en el Salón de Sesio- 
cl di- g "l*11*-’0 de esta Diinitación provincial, 
si(]¡.’1 । del próximo septiemlire a las once, pre- 
^cií," " (' acto el señor Presidente de la Corpó- 
Señoi'1 iv1'1 señor diputado en quien delegue, otro

.hputaido y Secretario autorizante, 
rela^^^y6^0! pliegos de condiciones y normas 
cioncVaS a 'a ^rma de presentación de proposi- 
(le esoSe !’adarán de manifiesto en la Secretaría 
nieluSl? Exenta. Diputación (Negociado de Fo- 
oficina tO<loS los (1’as 'ahora'>les> en horas de 

(l(¡ "'*l .l)resentación de pliegos y demás trámites 
lo ei')a^ta se realizarán conforme a lo dispues- 
hci^1 e* artículo 15 del Reglamento de contra- 
jvl;, , de obras v servicios municipales de 2 de 

de 1924. '
lA)r 'l ^hasta podrán concurrir los licítadóres 
l?°d( r' 0 representados por otras perdonas, con

i- -V11 edo 7 declarado bastante, a costa del 
dhix,?] 0,’ l)Or D. Javier Jimeno Motiteagudo, 

S^'U 0 de! Rustre Colegio de esta ciudad.
disLi, *,rev^ene que se ha dado cumplimiento a lo 
(k ita"10,611 d artículo 2í) del Reglamento dc 2 
clan,. de 1924, sin que se hava formulado re- 
.&a'bna- . .
6. 1 de agosto de 1933.—El Secreta

’ ■ 111110 Falcó.—El Presidente, Lui« Orcnsanz. 

'lhuilci ' C' l'la sígtiiente a la publicación de este 
^Stíi |- eU cl “Boletín Oficial” de la provincia, 
l'róxi]/18 horas del día siete de septiembre 
*'-)<Cii1-l1"jyie admitirán en la Secretaría de esta 

. 'putación, todos los días laborables, en 
rl;is C() ‘'‘óiles de oficina, proposiciones, redacta

” arr^glo al modelo que se inserta y exten-
:i la Sllin Papdl sellado de sexta clase, pani optar 
(*c COi '■'‘•la de lias obras que, con su presupuesto 

de '• lla> fianzas provisional y definitiva y pía
se detallan a continuación :

Pai-'i" Proyecto: Acopios de piedra macha- 
I e° en .l a COnservación (leí firme, incluso su em- 
^i'oca del camino vecinal núm. 501, de

■j ^Un-r' a estaci'ón de Murero por Manchones 
l'- hpo i’' cu-vo presupuesto de contrata que es 

.'"‘ subasta asciende a 15.637’47 pesetas, 
j |I",h i ?li L' Hlza provisional 781'90 pesetas, equi- 
C^btitó ,rJor 100 dc dicl,° presupuesto y lianza 

P que d importe del 10 por 100 de la cantidad 
J'0 a ía Z.6 adjudíque el remate; dándose princi- 

" e.locución de las obras dentro del termino

de (inince días, a contar desde 1a lecha de la pu- 
blictuon en el “ Boletín Oficial" de 'a. provincia 
de la adjudicación definitiva, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de cuatro meses

] a subasta se celebrara en el Samn de Sesio
nes del Palacio de esta Diputación provincial, el 
día 8 del próximo mes de septiembre, a las doce, 
presidiendo el acto el señor Presidente de la Cor
poración o el señor Diputado en quien delegue, 
otro señor Diputado' y Secretario autorizante.

El proyecto, pliegos de condiciones y nomas 
relativas a la forma de presentación de proposi
ciones se hallarán de manilk-sto pn la Secretaria 
de esta Exorna. Diputación (Negociado de bo- 
mento). todos los días laborables, en horas há
biles de oficina. , ,

La presentación de pliegos y demás tramites 
de subasta se realizarán conforme a lo dispuesto 
en el art. 15 del Reglamento de contratación de 
obras v servicios imunicijiales de 2 de julio de 19-4.

\ lá subasta podrán concurrir los Imitadores 
por si o representados por otras personas, con 
poder para ello y declarado bastante, a costa del 
interesado, por' D. Javier Jimeno Mqnteagudo, 
Abobado del Ilustre Colegio de esta ciudad.

Se* previene que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, sin qúe se haya formulado reclama
ción alguna. ,

Zaragoza. 1 de agosto de 1933.—El Secretario, 
Emilio Falcó.- -El Presidente, Luis Orensanz.

J)esde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el '‘Boletín Oliciar de la provincia, 
Irlsta la s tic ce hp.rab del (Ha 11 de septiembre 
próximo, se amuitirán en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación, todos los días laborables, en 
horas hábiles de oficina, proposiciones, redacta
das con arreglo al modelo que se inserta y exten
didas en papel sellado de sexta clase, para op
tar a la subasta de las obras que, con su presu
puesto de contrata, fianzas provisional y defini
tiva y plazo de ejecución se detallan a continua
ción : ,

Obras del proyecto: \copios de piedni macha
cada para la conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, del camino vecinal núm. 606, 
de El Buste a la carretera de Borja a Tarazona, 
cuyo presupuesto de contrata que es el tipo de 
subasta asciende a 19.625'31 pesetas, siendo la 
fianza provisionjil 981'30 pesetas, equivalente al 
5 por 100 de dicho presupuesto y la lianza defi
nitiva el importe del 10 por 100 de la cantidad 
en C|ue se «pljudique el remate; dándose princi
pio a la ejecución de las obras dentro del ter
mino de quince dias, a contar desde la lecha de 
la publicMión en el "'Boletín Oficial de la pio- 
vincia de la adjudicación definitiva, y deberán 
quedar terminadas en el plazo máximo de cuatro 
meses. .

La subasta se'celebrará en el Salón de Sesio
ne:. del Pahcio de esta Diputación provincial. O 
día 11 del próximo septiembre a las doce pre- 
sidienito el acto el señor Presidente, de la Loi- 
poración o el señor Diputado en quien delegue, 
otro señor Diputado v Secretario autorizante.

I I proy ecto pli< ge d- . onílicione- v normas 
relativas a la forma de. presentación de propo
siciones -e hallarán de manifiesto en a 
taria -le esta Exorna. Diputación (Negociado ue
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Fomento)# todos los diás laborables, en horas há
biles de oficina.

La presentación de pliegos y demás tramites 
de subasta se realizarán conforme a lo dispues
to en el articulo 15 del Reglamento de contra
tación de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924. , .

A la subasta podrán concurrir los licitadores 
por si o reepresentados por otras personas, con 
poder para ello y declarado bastante, a costa del 
interesado, por D. Javier Jimeno Monteagudo, 
Abogado del Ilustre C olegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 26 del Reglainento de 
2 de julio de 1924, sin que se haya formulado re
clamación alguna. , ,

Zaragoza, 1 de agosto de 1933.— l'.l Secreta
rio, Emilio Falcó.—El Presidente, Luis Orcnsanz.

Pon acuerdo de la Comisión gestora en se
sión de 29 del actual, se sacan a pública subas
ta, las obras del proyecto Acopios de grava-pa
ra la conservación del firme del camino vecinal 
núm. 1, de Remolinos por Alcalá a la estación 
de Pedrola. la cual tendrá lugar el dia 30 del 
próximo agosto, en el Salón de Sesiones del Pa
lacio provincial, a las doce, presidiendo el acto 
el señor Presidente de la Corporación o el se
ñor Diputado en quien delegue, otro señor Dipu
tado y el Secretario autorizante.

£1 presupuesto de contrata que es el tipo de 
subasta asciende a 7.890‘49 pesetas, siendo la fian
za provisional 394’55 pesetas, equivalente al 5 por 
100 de dicho presupuesto y la fianza definitiva 
el importe del 10 por 100 de la cantidad’en que 
se adjudicpie el remate; dándose principio las 
obras en su ejecución dentro del término de quin
ce días, ia contar desde la fecha de la -publicación 
en el ‘“Boletín Oficial" de la pro-vinciai de la ad
judicación definitiva y deberán quedar termina
das en el plazo máximo de cuatro meses.

El proyecto, pliego de condiciones y normas 
relativas a la forma de presentación de proposi
ciones se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de esta Excma. Diputación (Negociado de 
Fomento), todos los días laborables, en horas há
biles de oficina.

La presentación de pliegos y demás trámites 
de la subasta se realizarán conforme a lo dis
puesto en el articulo 14 del Reglamento de con
tratación de Obrafi y servicios municipales de 2 
de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir loS licitadores 
por sí o representados por otras personas, con 
poder pana ello declarado bastante, a costa del 
interesado, por D. Javier Jimeno Monteagudo1, 
Abogado del lustre Colegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Reglamento' de 2 
de julio de 1924, sin que se haya formulado re
clamación alguna.

Zaragoza, 31 de julio de 1933.—El Secreta
rio, Emilio Falcó.—El Presidente, Luis Orensanz.

Por acuerdo de la Comisii'm gestora en -e 
sión de 29 del actual, se sacan a pública subas
ta las obras del proyecto \copios de grava pa 
ra la conservación del firme del camino vecinal

*7 n
núm. 201, de la carretera de Logroño a |ir 
za a la estación de Pedrola, la cual ó 
gar el dia 30 del próxinio agosto, en el >■- pr£. 
Sesiones del Palacio provincial, a las <lU’^orpO' 
sidiendo el acto el señor Presidente de la, 
ración o el señor Diputado en quien ' -^te- 
otro señor Diputado y el Secretario aul'’t¡p0 de 

El presupuesto de contrata que es , L la 
subasta asciende a 8.974'75 pesetas. .'siy,n|-f al 
fianza provisional 44875 pesetas, eqti'va ^j. 
5 por 100 de dicho presupuesto y Ia "''"Pulida'* 
nitiva el impelirte de! 10 por 100 de la l'1 .¡uci- 
en que se adjudi(|ue el remate; dándos' 
pió las obras en su ejecución dentro dd pu
de quince días, a contar desde la lecha 1 
blicación en el “Boletín Oficial" de la J”"t llCdaf 
de la adjudicación definitiva y deberán 
terminadas en el plazo máximo de cual i1

El proyecto, pliegos de condiciones } ,0po- 
relativas a la forma de presentación de 
siciones se hallarán de manifiesto en ,l_. "(|0 dc 
taria de esta Excma. Diputación 
Fomento),'todos los días laborables, en n 1 
oficina. , ¿uni^

La presentación de pliegos y demás i 
de la subasta se realizarán coníoj'me a cOir 
puesto en el artículo 14 del Reglamento 1 2 
tratación dc Obras y servicios municipa L ■ 
de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los I"1 co^ 
por sí o representados por otras Pers0" 'la ó' 
poder para ello declarado bastante, a 1 
interesado por Di Javier Jimeno Mout p 
Abogado del Ilustre Colegio de esta ciu(la'(a h*

Se previene f|ue se ha dado cuni])liinH'a / 
dispuesto en e! artículo 26 del Reglamcn ' rC- 
dc julio dc 1924, sin que se haya formul- 
dlama’ción alguna. . .rCt^

Zaragoza, 31 de julio de 1933.—El 
rio, Emilio Falcó.—El Presidente, Luis D1

i
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Modelo de proposición. 1
■so1'1

, según cédula
... . núm. ..... . 

de ...... de ..... .

D....  vecino de .... 
dc la tarifa .... . clase

con fechaen ente^

del proyecto, presupuesto y condicionen , 
ti vas para las obras ..

me obligo a realizar dichas obras con 
sujeción a los expresados pliegos 
nes, por la cantidad de ... (en cifr

de coi'
V en 1

1*1 str1J

letr»)

pesetas.
Asimismo me comprometo a 

raciones mínimas que hayan
que las
de 

obreros de cada oficio'y categoría e*11*’ (¡ja' 
en las obras no sean inferiores a los l'll"' ^pií
dos por los organismos encargados dc ‘ 
cación de la vigente legislación social y ■ 
bajo. 1 |tc).

(Fecha^y firma del propon61 I
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SECCION QUINTA
Núm. 3.927. <

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal ’ 
ciudad de Zaragoza.

^xti actos de ¡os acuerdos adoptados por el Ayun- 
amiento de Zaragoza, durante el mes de junio 
de 1933;
^esión del día 2. - Lectura y aprobación del 

acÍ! de ¡a anterior.
Ro e¿cnera y última votación para la elección de 
fíniV'"' Teniente de Alcalde, quedando de- 
D 'úyamente elegidos, D. Manuel Pérez Lizano, 
Me i. Onso barría Almenara y D. Juan Sáinz de 

respectivamente.
j , Mudicar las obras de alcantarillado y aguas 
p Os barrios de Colón y San José, a la Sociedad 

ai^nto de Obras y Construcciones.
peNOnibrar Profesores de Gimnasia a D Manuel 
crnandez Aldama y D. Eduardo Baeza Alegría, 
aprobar el proyecto de Reglamento del Archi- 
'nun¡cipal.

Dar l0^ar *as condiciones fijadas en dictamen 
subasta de un puesto de fotografía en los 

u’nes de la plaza de Aragón.
de pugnar a los Sres. Presidente de la Comisión 
Par arcienda’ García Giménez, Viesca y Marco, 
U- n ormar la Ponencia administradora de Ca- 
as Baratas.

tan ar de baja los conceptos expresados en dic- 
M?^11.ilativo a reclamación de la Sociedad de 
ciót i’ales de Construcción, y exigir la dcclara- 
bit -1 e CaPital social, al objeto de liquidar el ar- 

r*o de apertura.
p^Htinciar la exhumación de las sepulturas cu- 
í? Sucesiones finan en los meses de .abril, ma- 
} J Junio.
bannS!iSt'mar ,a instancia del adjudicatario de los 
arr¡^ úcl Ebro, en la que interesa la rescisión del 

u^onceder a los Sres. Aranda y Nicolás, para 
Cn.Pv^dan instalar en el segundo trozo de la 

Vía, la exposición de automóviles.
Ilas esestimar la petición de 1). Eduardo Viscasi- 
la c’ne" ;a 9Ve interesaba satisfacer en 25 plazos 
de| especial por apertura de la calle
lra ^ncgar la reclamación de D. Luis Bellido con- 
Públi collro úel arbitrio por ocupación de la vía 

pSa .c°n un puesto de helados.
úe a Joaquín Ibáñez del pago del canon 

bo’J'í1 en fuente del Pilar, 10.
cp ia 1e^ar la instancia de D. Enrique barrosa, 
yvenrUa so*icitaba un puesto para la fabricación 

0 a (\e churros en el Parque de Bdenavista.
riente cs*lmar *a reclamación de D. Ricardo Lo- 
necid ’ en ia Mué solicita indemnización por un 
Apllntnte. que afirma se produjo al servicio del 

^^amiento.
talar n.L^ar *a petición de D. Jesús Lahoz de ins- 
genesln Puesto de plátanos en calle de las Vír-

Au,orizar a D. Jacinto Sadá para instalar un ca-

rrusel y un puesto de churros en la Arboleda de
^Dese^dmar la instancia de D. Pascual Ubide1 
en la que solicita autorización para colocar un 
banco para la venta de periódicos en la calle Par- 
d0ASzar a D. Pedro Ibáñez para ocupar la 
cueva núm. 100 del barrrio de Juslibol.

Denegar las reclamaciones de D. Jorge Heinart- 
do D. Ángel-García y D. Pedro Fuentes contra 
la cantidad asignada a un impuesto por máquinas 
^'/¡utorizar la instalación de veladores: a D. Juan 
Gilaberte, en plaza de San Pablo; D. Guillermo 
Ondé en Plaza de Lanuza; D- Mariano Bermudo, 
en Plaza del Justicia, D. Miguel Labay, en Paseo 
del Ebro y D. Manuel Lozano, en Coso. ,

Desestimar 1a reclamación de las Monjas de 
Santa Catalina contra un acta de la Inspección de

Fijar el afianzamiento del impuesto de los ve
ladores del cafe Oriental.

Quedar enterado de la sentencia dictada por ei 
Tribunal Contenciosoadministrativo en el recurso 
interpuesto por D. José Muñío contra la adjudi
cación de un solar del Paseo de Ruiseñores a don 
Marcelino López, y adjudicar dicho terreno a este 
último señor. .

Autorizar a D. Ricardo Royo para construir un 
porche en la capilla de su propiedad en el Ce
menterio municipal.

Aprobar el informe emitido por el Negociado 
en varias actas levantadas por la Inspección de
Arbitrios. . J , .

Exponer al público las relaciones de las canti
dades concertadas con los vecinos de los barrios 
por impuestos municipales.

Autorizar a D. Jenaro Cortés para el cambio 
de la toma de agua de la casa núm. 75 de la ca
lle Ramón v Cajal. ,

Conceder permiso a vanos vecinos de las ca
lles de Dato, Riela y Fita para verter al alcanta
rillado .

Obligar aLpropietario de la casa núm. 21 du
plicado. de la calle de Fita, a practicar una aco
metida independiente al alcantarillado. , 

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda. „ .

Aprobar la designación de los Sres. que han 
de constituir el Jurado calificador de los proyec
tos presentados al concurso para la erección de 
un monumento a los héroes del 5 de marzo.

Desestimar la moción referente a la ampliación 
de plazas de comadronas de zona.

Declarar vecina de la ciudad a D n Matilde Fe- 
rrer G abarre. :Y

Conceder a los organizadores del <Día de la 
Salud» una copa y 8 medallas de bronce, como 
trofeos para la festividad que han de celebiar e 
día 3 de junio. .

Que vuelva a la Comisión dictamen designan
. do representante del Ayuntamiento en el Conse 
. jo Escolar del Grupo «Miguel de Cervantes».

Desestimar la petición del Orfeón Granolleis 
- I interesando subvención-
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Proceder a la instalación de alumbrado en la 
escuela de la calle las Armas.

Imprimir los artículos publicados en la Pren
sa por el Archivero municipal acerca de la histo
ria del Ayuntamiento y del origen y etimología 
de las calles de la ciudad.

Aceptar la sentencia recaída en el recurso in
terpuesto por el Ayudante D. Ensebio Mainaf, 
por la que se revoca la resolución recurrida 
adoptada por este Ayuntamiento en 17 de mar
zo de 1931. -

Distribuir en la forma expresada en dictamen 
las 5.000 pesetas entregadas por la Comisión li
quidadora de la suscripción para erigir un monu
mento a D.a María Cristina. • ,

Aprobar una relación de facturas del Negocia
do de Gobernación.

Conceder licencia para realizar pequeñas obras 
a los señores que figuran en relación unida 
al dictamen.

Autorizar la construcción de edificio: a D; Isi
dro Careta, en Transversal, 3; a D. José Ginés, 
en Madre Sacramento, 14; a D. Francisco Bar- 
berán, en Echegaray, 5; a D. Miguel Martínez, en 
Mallorca; a D. Carlos Sánchez, en Casas Bara
tas, 3-B; a D. Ensebio García, en Pignatelli, 28; 
a D. Pedro Rodríguez, en San Juan de Mozarrifar; 
a D. Pascual Buil, en Caspe, sin núm.; a don 
Agustín Ríus, en Mol’at, 46; a D. Fulgencio Sán
chez, en Agustina de Aragón, 54; a D. Conrado 
Minguillón, en Camino San José, 128; a D. Fran
cisco Vallés, en Barrio Oliver; a D. Daniel Gar
cía-Benito, en carretera Madrid; a D. Salvador 
Muñoz en Boggiero, 67 y a D. Alberto Romero, 
en parcelación de I). Luis Borra. Para derribar 
la casa núm. 45 de la calle Casta Alvarez, a don 
Anselmo Labanda.

Recibir provisionalmente las obras de urbani
zación correspondientes a la iniciación de la vía 
parque. *

Adjudicar a D. Antonio Martínez Estrada el 
concursillo celebrado para contratar las obras de 
reparación que precisa efectuar en el Rincón de 
Goya.

Recibir provisionalmente las obras de enlace 
correspondientes al colector de la iniciación de 
la Vía Parque.

Aprobar la liquidación de las obras de modi
ficación del sifón del río Huerva,

Ampliar en unos 20.000 metros cuadrados el 
número de metros de pavimento y mosaico y se 
disminuya el de adoquinado.

Aprobar relación de. facturas del Negociado 
de Fomento.

Autorizar a: D Federico Sierra Cabello, para 
abrir despacho de leche, en Mayor, 51; a D. Luis 
Hernández Casas, expendeduría de carnes, en 
Madre Sacramento, 41, a D.a Carmen del Campo, 
pescadería, en Plaza de Jesús, 25 y D a Nicolasa 
Oria, tienda de ultramarinos, en Delicias, 83.

Desetimar la petición de D. Gregorio Maza 
para establecer sucursal de venta de pan un 
Borja, 2.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Abastos.

No mostrarse parte, sin renunciar a la indem

nización, en sumario sobre insultos y aflien^ 
al Sr. Alcalde y Juntas de Abastos.

Aprobar las bases que figuran en dictamen p 
ra la adquisición de los terrenos de D J05, e ’ 
necesarias para las obras de la Plaza de Enlace-

Proceder a la organización del Consejo esc 
en el grupo «Costa», e interesar del Consejo 
cal de Primera enseñanza su ampliación en un 
mero de 4 componentes. .,

Sesión del día 9.—Lectura y aprobación 
acta de la anterior. |Os

Aprobar escrito de Secretaría, presentando 
extractos de acuerdos adoptados durante el " 
sado mes de mayo. ¡so

Vender a D. Joaquín Abadía Berges e P ta 
entresuelo derecha de la casa colectiva oa 
núm. 3 de la manzana núm. 49. , caf

Autorizar a D. Fermín Fransoy para c0 ^o. 
veladores en el bar establecido en el Coso-

Nombrar a D. Antonio Neila matarife de seg 
da en turno de antigüedad. UI1¡i

Anunciar oposiciones para la provisión de 
vacante de matarife de segunda. ,.cílto

Aceptar el ofrecimiento hecho por el Sind*1^ 
de Riegos de Miralbueno de los terrenos1’ s 
antigua acequia y camino de Herederos, yda 
gracias a dicho Sindicato. , Qto,

Acceder a lo solicitado por D. Mariano^ 
D. Salvador Ereza, D.a Pilar Cinca y D." Eda
des Gracia, para satisfacer en plazos las can 
des que se les reclaman por contribuciones 
peciales. ¿d

Resolver favorablemente una reclamacioi 
Banco Español de Crédito, sobre reclamacio’ 0 
arbitrio de inquilinato, por satisfacer el i»1?1 poí 
sobre Sociedades Anónimas y Comanditarias p 
acciones.

Autorizar a D. José María Sánchez y a D- ' 
gio Gil para ser abastecedores de carnes.

Devolver a D. Raimundo García la f*3112^^- 
tiene constituida en la Caja municipal, como a 
tecedor de carnes. ,

Quedar enterado del concierto mensual c^it'cer 
do por el Gestor de vinos con la fábrica de 
vezas Damm. lies'

Desestimar el recurso de reposición 
to por D. Ramón Abad, contra acuerdo du,1 f^^l 
tamiento aprobando la propuesta del Tn 
para plazas de Celadores de Abastos. ,|io.

Denegar la instancia de D. Joaquín 
que solicita colocar veladores delante de m . 
versided. . ia|aí

Autorizar a D. Salustiano López para 
un puesto de venta de frutas en la calle

Dar de baja, a efectos tributarios, varios 3 
cios de la Mutualidad Mercantil, D. Ram01 
lianas, D. Pedro Ferrer y Garage Ferrer. , je

Resolver favorablemente una reclamación 
D. Marcelino Pocilio contra el cobro de una ||ii^ 
cibos por anuncio, reclamando a D. Enrique

Desestimar reclamación de D. José Betied* 
tra el cobro del canon por agua y vertido o 
casa de la calle Ibort. ' cs(h

Que vuelva a la Comisión dictamen 
mando instancia de la Superiora del Conven
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denniC-ar"aci6n confra un acta de la Inspección 
'bitrios por agua e inquilinato

( u^egar la reclamación de D. Juan Marín con- 
m;ne canonde agua y vertido de un establecí- 
"'«"lode vinos y cervezas.
conteSesllmar aclamación de D. Víctor Fairén 
t *,a una liquidación de la Inspección de arbi- 
cinn pOr lnstalación de una caldera de calefac 

. en una Finca de su propiedad.
renegar reclamación de D. Rafael Barrachina, 

trim ^Ue s°l*c‘ta el fraccionamiento de la cuota 
, destral de agua y vertido de la casa núm. 13, 

a calle Sitios.
conteSestimar inslancia de Da Modesta Larrea 
íien? Un acta de la Inspección de arbitrios exi 
cal. p .el PaS0 sobre instalación de calderas de 

'acción instaladas en el Hotel Laurak. 
contCnegar Ia reclamación de D. Alejo Franco 
a‘,'aun acta de la Inspección de Arbitrios por 
¿,a P vertido de la casa núm. 32 de Agustina 
e.Aragón.

en vpr?bar e* informe emitido por el Negociado 
bllvailas altas presentadas por distintos contri- 
arbii"^8 a recIuerimienios de la Inspección de
In^Ceptar las liquidaciones practicadas por los 
]ía * ectores liquidadores del arbitrio de Plus-Va

’ que figuran en relación unida al dictamen.
FranLvesl*mar *a reclamación de D. Jacinto de 
bitr ClSC0 contra un acta de la Inspección de ar
de ll,s> sobre pago del canon de agua y vertido 

ma parcela del barrio de las Fuentes,
en\C(; el canon por colocación de veladores 
q ; yenida de Madrid, y anular los recibos pen-
1 o ¿ .de Pago; surtiendo efecto a partir de 

pUe junio.
en |nxlcr a D. Manuel Balaguer el solar situado 
/ esquina del Coso con la del Azoque.

tubeU-°^Zar a D. Isidro Careta para instalar una 
pro Ha de conducción de agua, en lá calle en 

0Vcto llamada Transversal.
prac?rSar permiso a D.a Eugenia Larroyé para 
sas 3*car una toma de agua con destino a las ca- 

yy y 36 de la Avenida de Hernán Cortés.
ticar ncedei' permiso a D. Juan del Río para prac- 
de |qUna Hueva toma de agua a la casa núm. 12 

Calle Madre Sacramento.
a 'Marcos Vetilla para sustituir la 

da ^a^>ua de Ia casa número 90 de la Aveni- 
AUe Madrid. '

ternn^1!31’Ia sentencia dictada en el recurso in- 
devoim POr ^anco de Aragón, denegándole la 
^tern'i210!1 de* arbitrio de inquilinato, y quedar 
p. lo?. •de °tra desestimando la reclamación de 
'nípn^ y'amburo contra acuerdo municipal que le 
'aconstC pag0 de contribuciones especiales por 
Saq |OsyiCc’ón de alcantarillado del Camino de 

tillz.ar la colocación de 18 veladores en el 
Ac Gaviera.

de |?íp!)ar relación de facturas del Negociado 
^^cienda.

^nto^TVer a Luis Gonzaga Rodríguez, don 
rechos ]3mParf*las y D. Juan F. Alloza, los de-

Ue examen y documentación presenatda 

para oposiciones a Médicos de la Beneficencia 
municipal. .

Desestimar instancia de D. Marcial Lobera, 
que solicita se le dispense la edad para tomar 
parte en las oposiciones a desinfectores.

Concurrir una representación de esta Corpora
ción al certamen de la Unión de Municipios Es
pañoles. ,

Resolver instancia de D. José María Villena, 
que solicita la numeración correspondiente a una 
casa de su propiedad de la calle Madre Sacra
mento, procediendo a nueva numeración. .

Desestimar instancia del guardia municipal 
D. Eduardo Muñoz, que solicita se le abone el 
tiempo que estuvo separado del cargo y abonarle 
únicamente los años que prestó servicio.

Otorgar la jubilación al guardia municipal don 
Bruno García Murillo.

Contribuir con una copa que sirva de trofeo en 
el campeonato de Tennis de Aragón.

Crear una Alcaldía de barrio denominado de 
Oliver y otra en Viltarrapa.

Crear una Comisión para el fomento del nue
vo ferrocarril del Caminreal.

Declarar vecino de la ciudad a D. Valero Ber- 
ges. 1
' Quedar enterado de la inversión de los gérte^ 
ros gastados en el mes de mayo en los Comedor 
res de Asistencia Social. . ‘

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Gobernación.

Conceder li '.encía para realizar pequeñas obras 
a los Sres. que figuran en relación unida al dicta
men. i). । •

Autorizar para construir edificio: a D. Cons
tancio Pastor, en Madre Sacramento, 43; a don 
Bernardo Saló, en Conde Aranda, 102; a D. Pe
dro Urbiola, en Broqueleros, 7 y 23 de San Blas, 
y expropiación de 1 ‘40 m.2; a D. Ramiro Telia 
Ribalta, en Rosales, 1; a D. Andrés Alvarez, en 
Camino del Terminillo, 50; a D. Alejandro Alle- 
puz, en Camino de San José, 112. Para aumento 
de piso: a D. Joaquín Naval Alores, en Camino 
de las Alcachoferas y para obras de reforma y 
ampliación, a D. José Rubio, en Soldevila, 28.

Aprobar la recepción provisional de dos man
zanas de nichos a perpetuidad connstruídos en el 
Cementerio municipal. #

Autorizar a D. Juan Gallart para construir un 
paso sobre 1a acera para el acceso de vehículos 
a la finca núm. 19 de la calle Casa blanca. .

Recibir provisionalmente las obras de cubri
miento del depósito elevador en Torrero, perte
necientes a las de enlace de la ciudad con la zo
na de casas protegidas.

Aprobar el plan de aprovechamiento para el 
próximo año forestal 1933 34. , .

Quedar enterado de la incompetencia del 1 ri- 
bunal provincial contencioso administrativo para 
conocer el recurso interpuesto por D. Francisco 
Martín contra acuerdo municipal que le denegó 
el reintegro de la suma que le fué descontada. ,

Recibir provisionalmente las obras de urbani
zación, enlace de la Gran Vía con la Plaza uc 
Paraíso y Avenida de 1a República-

Autorizar a la Sociedad Tranvías de Zarag -
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za para proceder al corte de las ramas de algu
nos árboles de la Avenida de la República.

Conceder permiso a D. Francisco Lalanne para 
construir un paso badén para vehículos en la ace
ra correspondiente al chalet núm. 8 de la manza
na denominada 48 de la zona de ensanche.

Denegar una instancia de D. Antonio Treviño, 
en la que solicita ampliación del itinerario de la 
línea de autobuses Transversal.

Conceder 3 meses de licencia con sueldo, por 
enfermo, a D. Valentín Ayala.

Nombrar capataz de la brigada de Obreros 
municipales a D. Angel Domingo.

Devolver a D. Julián Bernal la cantidad satisfe
cha para tomar parte en las oposiciones a deli
neantes.

Conceder socorro a D.a Petra Tabuenca. ,
Otorgar pensión a D.a Dominica Puente, viuda 

del obrero D. Julián Casas.
Designar peones del servicio de limpieza a los 

eventuales D. Tomás Octavio de Toledo, D. Cris
tóbal Paracuellos y D. José Arenillas.

No conceder la licencia solicitada a D. Juan 
Pardo Garcés y D. Julián Albalá, para construir 
en terrenos lindantes con la Avenida de Madrid, 
explanada del Castillo.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Fomento. , .

Autorizar a D. Victorio Villarroya, para abrir 
un establecimiento de venta de carnes, en Temple, 
17 y D. Ignacio Quílez, depósito de leche, en 
Moret, 10. .

Sesión del día 16.— Lectura y aprobación del 
acta de la anterior.

Adjudicar a D. Joaquín Aguado el puesto de 
fotografía en los jardines de la Plaza de Aragón.

Aprobar la distribución de fondos correspon
diente al mes de la fecha.

Vender dos pisos de la manzana 49 de la zona 
de Casas Baratas a D.a Magdalena Larraz y doña 
Angela Larraz.

Celebrar el próximo día 20 sorteo para la 
amortización de 74 obligaciones de la deuda 1908.

Nombrar a D. Lorenzo Tolosa ayudante de 
matarife de 1.a clase.

Autorizar a D. Manuel Lansack para estab'e- 
cer puesto de venta de frutas en Plaza de la 
Magdalena.

Excitar el celo de la Guardia municipal para 
evitar competencia de vendedores ambulantes de 
las calles Argensola y Mayor.

Desestimar redamación del Patronato de casas 
militares, en la que solicitan la exención del pago 
de vertido para los edificios del Campo de Se
pulcro.

Denegar la reclamación de D. Manuel Reverter 
para el aplazamiento de una contribución espe
cial por cubrimiento del río Huerva. ,

Desestimar instancia de D.* Justa García, en la 
que interesaba una indemnización por traslado 
de un establecimiento. .

Denegar petición de varios Celadores interinos 
de Abastos, que solicitan no se les exija desem
bolso alguno para intervenir en las oposiciones 
anunciadas.

Conceder plazos para satisfacer el importe de

contribuciones especiales a D. Baltasar Roy’
Rafael Feccd, párroco de la Magdalena y u 
Francisca Molíns. . |0.

Anular unos recibos a D. Jesús Nistal por e. 
cáción garita en Gran Vía, exigiéndole 60 P 
tas a partir de primero de junio-. qUe 

Desestimar instancia de D? María Blasco, 
solicita autorización para colocar velador^ 
lan*e de la Universidad.

(Continuad-

Núm. 4.143.

Jefatura de Obras públicas.

Carreteras. — Expropiaciones.
El señor Ingeniero Jefe se ha servólo a 

dar, con fecha 2 del corriente, lo que sig11*1-^0.
.Visto el expediente de expropiación 

cas en el término municipal de Mirtes, con 
tivo de la construcción de la carretera de 
Sos a Ruesta a Bailo, trozo 4."; . je 

Resultando que rectificada por el AlcaB eg 
Martes la relación de propietarios a 
afecta la expropiación, se publicó enel i 
t jn  Of ic ia l  de esta provincia, núm. 158, s 0 
cha 5 de julio do 1929, abriendo un P‘aZ1(|í0* 
diez y seis días para que los interesados ,PU 
ran aducir las reclamaciones que estlinoCir 
oportunas en contra de la necesidad de 
pación de fincas: . n[i-

Resultando que no se ha producido rec 
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se 
cumplido todos los requisitos de la Ley d 
de enero de 1879, h h J68

Esta Jefatura, haciendo uso de las faca1 n |)fl 
que le confiere el art. 18 de la citada 
acordado declarar la necesidad de la ooúpa' 
de las fincas de que se trata».

Lo que se hace público mediante este ^1 
t ín  Of ic ia l , a los efectos del artículo 
Reglamento de 13 de junio de 1879. n¡0* 

Zaragoza, 2 de agosto de 1933. — El l'1# 
ro Jefe, Fernando Hué.

Núm. 4.120.

Jurados Mixtos de Transpon

Tracción Mecánica. . 0()
Por la presente se emplaza a D. Ii1rnn c¡d0 

Neveo Bernal, cuyo último domicilio oO,llLp9' 
ha sido calle del Pilar, 19, l.°, para que ^1 
rezca en la oficina del Jurado Mixto el d|a,grel 
actual, a las 7‘30 de la tarde, para celeb1 ¡fl, 
correspondiente juicio en segunda convoca 
quedando advertido de que si no compar6 . 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 6 
recho. etíi'

Zaragoza, 2 de agosto de 1933. — El 
rio ejerciente, Mariano Gracia Oro.
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^SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

’ " Núm. 3.369. 
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  d e  Za r a g o z a

se

Murales López, Secretario de Sala de 
rer)-¡toriaj de Zaragoza;

o 1' ti'iico Que en los autos de que luego 
ví| 'i nienc'óh, se pronunció por la Sala de lo ci- 

r|c esta Audiencia la sentencia siguiente:
, 1 '"fc'iiciu. — Señores: D. Mariano Quintana, don 
¡)ar'ano Miguel, D. Manuel G. Alegre, D. Angel 
^rreta y 1). Angel Miranda.
(le 'n..a c'ud'ad de Zaragoza, a nueve de marzo 

" i.-111 "^ecientéis treinta y tres:
1)rii'n el juicio declarativo de menor cuantia, 
clist1-'1 e'1le (*e* Juzgado de primera instancia del 

(*ei Rilar de esta capital y seguido an- 
Vor 5lstno' eUtre D. Bernardo Alierta Jaso, ma- 
‘iDu ' 1 jornalero, vecino de Zaragoza, co- 

llai‘le demandante, y D. José Marino Expó- 
Vec* 1|na-VOr de edad, militar retirado, de igual 
de a^’ Cf),no demandado, sobre otorgamiento 
Sap St|ritln'a Pública; cuyos autos penden en esta 
ai)c¡ ' e- c’vil de 1a Audiencia del Territorio en 

• ación interpuesta por el demandante, a quien 
nái iSen,a d Procurador I). Manuel Serrano Fer- 
Kch ''Z’ ,*>aj° *a dirección del Letrado D. Julián 

representando en el recurso a la parte 
r]( . d<'a el Procurador D. José Giménez Gil, con 

del Letrado D. José Valenzucla.
|;i Reptando los resultandos de la sentxíncia en 
tes 1]ln^ra 'ustancia del pleito con las siguien- 
mis l' 'c’<)ncs Para completar e! contenido de las 

p •' ' '
a ]a ,niera. QUe con su escrito de contestación 
don '' ,nanda presentó el demandado, entre otros 
trita111^08’ una Priniera copia, liquidada c ins- 
de f e *a escritura otorgada en veinticuatro 
tario'1^0 (lc m'* novecientos treinta ante el No- 
cón * 1 e Zaragoza D. Ignacio Ansuátcgui por los 
'nui’|'?xs (1.oña Pascuala Mané Arnal y D. Ma- 
A¡Hlrt'ene(1*C0 Cortés, de una parte, D. Bernardo 
Hes , 1 Jas° y sn esposa doña Petra Valles Va- 
ei] n'l<. otra»,y D. José Marino Expósito, de otra, 
’ueid^'. vscr'‘tura aParcce Expresado que los pri- 
^dic- ai|uellos otorgantes vendían u.n campo, 
Por n|llC en. Mamblas y de Urdan de Zaragoza, 
■'Uiert *'rvc*° úv ochenta pesetas, a 'D. Bernardo 
c°n t< ri ' ^Ue éste Y su mujer vendían a su vez, 
g<)s sUs derechos accesorios y libre de car- 
Peset-i?' el Precio de venta de tres mil quinientas 
Pi'a,],’^ 'P,v confesaban haber recibido, al com- 
de| J ’ José Marino, la casa número veintiuno 
líos de Montáñana, construida por aqué- 
^’Upo"-' ,nero.de su sociedad conyugal sobre el 
ción ,lntes dicho; y el duplicado de una rela- 

a<'a peesentada por Bernardo Alierta al 
v 10J’*scal de edificios y solares con fecha 

lro, c Seis (*e enero de mil novecientos veinticua- 
re^erencia á una. casa señalada con el 

Úor ;i/y atenta y seis de la carretera de Peña
dos n •Ucra y a la que se asignaba el valor de 

Se,." trunientas pesetas.
Se 'J Que a instancia de la parte adora 
Por ";ó prueba de confesión del demandado,

RUe éste, absolviendo en forma alternati

va la^ posiciones que le fueron propuestas, ic- 
conoció como ciertos los hechos por el mismo 
alegados sustancialmente en su contestación a 
la demanda de que siempre y aun después de plan
teado el juicio halbía estado conforme con devol
ved Alierta la diuca de que se trataba-tan pron
to como éste le devolviera lo, que le adeudaba, 
habiéndoselo manifestado así inmediatamente 
desoués de firmada 1a escritura, al tiempo de ba
jar de la Notaría, en la que entrego al actor cuan
tos documentos de crédito contra el mismo te
nia- v prueba testifical, limitada al examen de 
(loiíá Pascuala Menén, quien afirmo haber oído 
renetidamente al demandado, cuando salían de 
1-, Notaría, decir a los cónyuges Alierta que la es
critura sólo se había otorgado por estar garanti- 
™d0 de cuanto le adeudaba y que les devolve- 
r;a la finca cuando le abonaran las tres mil qui
nientas pesetas fijadas como precio de venta, de 
las que incluso rebajaría mil si efectuaban en cor
to plazo e! pago.

Tercera. Que por la parte demandada se prac
ticó pruebas de confesión del demandante sin 
resultancia positiva: y de testigos, declarando 
diez de éstos, de cuyos dichos aparece: que en 
la escritura cuestionada se consignó el precio de 
tres mil quinientas pesetas, por ser este el va
lor que Alierta había declarado al Registro Pis- 
cal' que el hijo de! demandante ocupaba 1a casa 
vendida en concepto de arrendatario; que Mari
no no puso inconveniente a la propuesta de Aher- 
ta de que. le devolviese 1a casa cuando le pagase 
su cantidad que le adeudaba, afirmando uno de 
Ib testigos, Manuel Benedico, al ser repregunta
do el mismo, extremo que adveró su mujer Pas
cuala Mené cuando íué examinada a propuesta 
■del actor, y declarando otros dos que habían me
diado para" arreglar el asunto pendiente entre Ma- 
riño y Alierta, llegando éste a ofreler el pago de 
la deuda que con aquél tenía la suma de siete mil 
pesetas, cuya proposición se mostró propicio a 
aceptar Mariño y entonces Alierta Se volvió atrás 
ofreciendo sólo "seis mil pesetas, por lo que no 
llegaron a un acuerdo : ,

Resultando: Que en la expresada sentencia, de 
fecha diez y siete de junio último, el señor Juez 
de primera instanria del distrito del Pilar de esta, 
capital absolvió a D. José Mariño Expósito, de 
la demanda formulada por D. Bernardo Alierta 
Jaso, sobre cumplimiento de promesa de venta, 
sin hacer especial im])osición de costas; e inter
puesta -contra la misma por el demandante ape
lación, que fué admitida en ambos efectos con 
emplazamiento de las partes y remisión de los au
tos, compareció en tiempo y forma ante esta Sa
la de lo civil el Procurador D. Manuel Serrano 
Fernández, en nombre del apelante, personándo
se también el Procurador D. José (riménez Gil, 
en representación del apelado D. José Marino, v 
sustanciado el recurso se señaló para la vista del 
mismo el día tres del mes actual, en el que se ce
lebró con asistencia de las partes e informe oral 
de sus Letrados respectivos: . .

Resultando: Que en la tramitación de las dos 
instancias del juicio se han observado las pres
cripciones legales. . _ _r . e .

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Mariano 
Miguel Rodríguez: , ,

Aceptando en lo sustancial los (considerandos ae 
la sentencia apelada, y _

■Considerando: Que la naturaleza consextia
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de la compraventa y lo misino de la promesa de 
comprar o vender, determina la validez y eficacia 
de los contratos de esta clase, con independen
cia del modo adoptado por los contratantes para 
expresar su voluntad creadora del vinculo con
tractual, mediante la sola concurrencia del con
sentimiento del vendedor y del comprador o del 
prometitente y del aceptante, sobre la cosa que 
se vende o que ha de ser vendida y su precio; y 
esta fundamental apreciación, que no es sino con
secuencia positiva del sistema espiritualista que 
impera en materia de concentración y se halla 
básicamente señalado en los preceptos que con
tienen los artículos mil doscientos cincuenta y 
cuatro, mil doscientas cincuenta y ocho y mil 
doscientos setenta y ocho del Código civil, no 
permite dudar que las convenciones verbahuen- 
te celebradas, aun aquellas para las que la Ley 
exige una especial forma de otorgamiento, son 
para quienes las conciertan obligatorias y exi- 
gibles, pero tampoco cabe desconocer (pie la cons
tancia documental de los contratos para los que 
la Ley la establece constituye la prueba precons- 
tituída de su existencia y contenido, y (pie cuan
do ha sido la misma omitida no puede suplirse más 
ótie con una justificación que cumplidamente acre
dite la certeza de las obligaciones que se recla
men, como viene a prevenirles el articulo mil 
doscientos cuarenta y ocho del citado Código 
cuando impone al juzgador el cuidado de evitar 
que por la simple coincidencia de algunos testi
monios cuya veracidad no sea evidente, queden 
definitivamente resueltos los negocios en (pie de 
ordinario suelen intervenir escrituras, documentos 
jirivados o algún principio de prueba por escrito;

(Considerando: Que el conjunto probatorio del 
pleito, acertadamente aprecio por el inferior en 
la sentencia recurrida, manifiesta como cierto el 
hecho de que, apenas otorgada la escritura de 
compra-venta que autorizó el Notario don Igna
cio Ansuátegui. en veinticuatro de marzo de mil 
novecientos treinta, prometió el comprador, don 
José Marino, verbalmente, devolver la finca qtie 
acababa de comprar al vendedor, cuando éste le 
pagase la cantidad que le adeudaba, más no por 
ello ha de estimarse que se halla justificado en 
el pleito la perfección y consiguiente existencia 
del contrato de promesa de venta, cuyo cum
plimiento reclama en su demanda don Bernardo 
Alierta, porque, lejos de demostrar éste de cum
plida manera que hubo conformidad en el precio 
para la venta, o, mejor, retroventa, se limitó a 
sustentar su afirmación por el dicho de dos tes- 
tig*os, cuya veracidad no puede ser tenida en 
calidad de evidente cuando otros dos han opues
to a ella que entre las partes mediaron nego
ciaciones en las que Alierta llegí) a ofrecer seis 
mil pesetas para dejar saldada la deuda en cuyo 
pago vendió la finca en cuestión a Marino, sin 
que llegasen a un acuerdo, haciendo aún más 
dudosa y falta de evidencia la veracidad y exac
titud del dicho de los testigos aludidos prime
ramente, la circunstancia de que, de ser cierto 
el convenio por ellos expresado, y acorde y de
cida la voluntad y firme el consentimiento que 
a los hoy litigantes atribuyen, bien y fácilmente 
pudieron éstos reflejarla, como en su adecuado 
lugar, en la escritura que otorgaron;

Considerando; Que si, como acaba de expresarse, 
ha quedado injustificada en el pleito la precisa 
conformidad del promitente y del aceptante de

la promesa cuestionada, en el precio de Ia. 
prometida, la falta de este requisito, esencial 
gún el articulo.mil cuatrocientos cincuenta ) 
del Código civil, impide que pueda prosperar 
acción ejercitada por don Bernardo Alierta 
reclamación del cumplimiento de un contrato 
no es dable afirmar inequivocadamente Per 
cionado; y aunque se quisiera entender 
fué éste de promesa, sino de retroventa Vl’1 
lo que alejaría la duda de cuál 'rué el precio 
venido para retraer la finca vendida, este 
puesto no haría más viable la demanda 
del pleito, puesto que no la precedió ni afoii’P.1* 
el reembolso exigido por el articulo mil 'I11"’1 
tos diez y ocho del mencionado Código; ,ul.

Considerando: Que habiéndose, por cuanto^ 
tecede, de confirmar la sentencia recurrid-'^, 
obligado imponer a la parte apelante las eos 
ocasionadas por su recurso, en cumplimiento 
lo que ordena el artículo setecientos diez de 1 
Ley de Enjuiciamiento civil. ]]]¡|

Vistos, además de los citados, los articid1^ 
doscientos catorce, mil doscientos diez y 
mil doscientos cincuenta y cuatro, mil flosC1|o,S1 
tos sesenta y uno, mil doscientos sesenta)1^] 

' mil doscientos, ochenta y mil quinientos siete 
Código civil; setecientos trece y ochocientos Cj. 
cuenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento e'^e 
•y el Decreto del Ministerio de Justicia de do | 
mayo de mil novecientos treinta y uno, , . .cr-

Fallamos: Que desestimando la apelación i'1 
puesta en nombre de D!. Bernardo Alierta J'Cy 
contra la sentencia, de fecha diez y siete de Jn(|C] 
último, por la que el Juez de primera instancia , 
distrito del Pilar de esta capital absolvió al 
mandado don José Marino Expósito, de la dc1"'^ 
da por aquél formulada sobre cuin])limienl" j|r, 
promesa de venta, debemos confirmar y c''")]lt- 
mamos en todas sus partes la expresada reí't11v 
ción, condenando en las costas de la segunda 
tancia dpi juicio ’ al recurrente. Publíquese jc| 
sentencia en la'forma que dispone el Decreto 
Ministerio de Justicia de dos de mayo de 
vecientos treinta )• uno; y a los procedentes 
tos ñscales por la ocultación del verdadero P'1 
de la finca objeto de la escritura otorgada p0' 
litigantes en veinticuatro de marzo de mil "'^.p 
cientos treinta a'nte el Notario D. Ignacio A11" e|1 
tegui, póngase el contenido de esta sentencia 
contenido de la Oficina Liquidadó-ra del 
sobre (lerechos reales; y con las correspondí''1^, 
certificación y orden devuélvanse los autos 
ginales al Juzgado de su procedencia. . .n-

Así por esta, nuestra sentencia, definitiva" 
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos ' fiie|. 
mamos. — Mariano Quintana. — Mariano 
Manuel G. Alegre. — Angel Barroeta. Angel * ¡ 
randa”.
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Los resultandos y considerandos aceptado5 1 
la anterior sentencia, dicen así:

Resultando: Que formulada demanda se 3^5: 
por la representación de la parte actora como

l.° Que su presentado tenía verdadera 
ción de amistád con el demandado don al' 
riño, hasty el punto de que éste, sin g'áran
gima, le iba facilitando dinero para d6 
atenciones, entre éllas la de compra a d6 
la parcela en que fue edificada Ja casa oble , 
autos.
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r“" Que llegó el momento de otorgar escritu- 
publica de venta a favor de su poderdante de 

a ^Presada parcela, más había que abonar aún 
‘ps vendedores el último plazo, para lo que ca- 

se'‘V e .p^ctivo metálico su representado, al que 
qu .] r^c'° como siempre el demandado, si bien 
to i 'a ^ase de que para garímtizarse en cuan- 
n e.adeudaba le fuese otorgada a su favor la 
de nC101?ada escritura de venta, con la promesa 

'lUe él a su vez le otorgaría escritura de venta 
(. a Inopia parcela el día que le reintegrara la 
11 alad que le adeudaba, que en su total era tres 

quinientas pesetas.
veit ^On^ormes ambos, se otorgó la escritura de 
del1 <*C Ia exPresada parcela directamente a favor 
n (lcruandado S'r. Mariño, inscribiéndose debida- 

en el Registro de la Propiedad.
sin i. i espués, de otorgada la indicada escritura, 
pm 11 )erSe 31111 separado. de los vendedores, a 
proiCn.C*a (le ^stos- el demandado reiteró su com- 
s¡ f.hls? verbál, y que aún rebajaría mil pesetas 
‘ -,, 'o efectuaba pronto. . 
zar i resuitten, el demandado, para garanti- 
dalyC ’ 6 t.res mil quinientas pesetas que le adeu- 
(/Uea su cliente, tiene a su nombre inscrita la casa 
trai |SC le reclama, respecto a la que tiene con- 
a ‘ ’ 0 e* compromiso verbal de otorgarle la venta 

p 1 lavor en cualquier momento que le reinte- 
■ ’a o devolviera las mencionadas tres mil qui- 

pesetas.
dt-i' ■ cl'ente se halla dispuesto a devolver al 

pandado la cantidad referida.
Su ‘.I- Que este inmueble es de pertenencia de 

] leute y no de la del mandado lo revela el 
UiU)1'; (*c habitar en ella sin pagar renta ni merced 

los hijos de su representado.
ni 1 ¡No obstante lo que queda expuesto, el de- 
Su i r^0 Mariño se niega al cumplimiento de 
de] '\'*’^ación, conforme lo revela la certificación 
t()s acto conciliatorio, y alegando los fundamen- 
que (6 que estimó pertinentes, suplicó 
idict’ en su (1'a’ y previos los trámites legales, se 
Mar -a senteuciá condenando al demandado señor 
(|ei .'uo a otorgar la escritura pública de venta 

"hnueble de que se trata en este juicio a favor 
ést(MlRepresentado, mediante pago que le haga 
Con ( C la. ^ma de tres mil quinientas pesetas, 

p ’lnposición de costas al demandado;
hiantL,llan<1°: Qtle conferido traslado de la de

a al demandado lo evacuó dentro del tér-
] alegando como hechos:

of1p.- --Uc es incierto que su representado se 
al iU<‘s‘c por espontáneo impulso a prestar dinero 
'CS,dant^ origen de las relaciones entre 
gobian< ante y demandado, fue que una ama de 
Sala]' .rn° ‘l116 éSté tenía, llamada Maximina Sa- 
^ana.' '^erta, de setenta años, era prima del de- 
^anú.11116' y. Por este motivo, cuando su poder- 
Capi¿ |Se del servicio activo y vino a esta 
el a 4.' Se presentó en casa del demandante con 
(le anla* con tal motivo se estableció relación 

la cuál se valió muy pronto el de
que para ir pidiendo peque'ñas cantidades 
Puéy' । Principio devolvía y (|ue no devolvió des- 
qiiefu mil novecientos veintiuno: estos pe- 
(lailh.ls Préstamos sumaron mil pesetas aproxima- 
ciado"^' P°r entonces ni siquiera se había mi- 
'^igio a COnstrucción de la casa objeto de este

2 .'* -i- . ,
'Ptop(| anipoco es cierto el hecho tal como se 

Ut: 1 lo realmente ocurrido es muy distinto.

La familia del demandante, que habitaba eñ .Mon- 
tañana, tuvo que desalojar el domicilio porque 
el propietario vendió la casa, y, entonces, Ber
nardo Alierta y los suyos, viéndose en un apuro 
y no sabiendo 'dónde meterse, pensaron en cons
truir una casa en un solar que había comprado 
a plazos en la carretera de Santa ¡Isabel a Pena- 
'ílor: para ello fueron pidiendo dinero a su po
derdante, y estos préstamos alcanzaron, en vein
ticuatro de marzo de mil novecientos veinticuatro 
la suma de seis mil seiscientas doce pesetas; en 
vista de ello, y como el demandado no había sa
tisfecho ni un céntimo de interés de las cantida
des que se le habían entregado desde mil novecien
tos veintiuno, a pesar de haberse convenido el 
cinco por cien anual, se acordó más tarde exten
der una letra de cambio que aceptaron Alierta y 
su esposa por la suma de siete mil ochocientas 
ochenta y cinco; pero como no pagaron ni los 
intereses, ni la letra, ni nada, cuando llego el 
momento en el año mil novecientos treinta de 
que se les formalizase la escritura de venta del 
solar donde habían edificado, convinieron en que 
la escritura se otorgase a favor de su poderdante, 
única manera de pagar a éste parte de la suma que 
se adeudaba.

3 .o Se otorgó, en efecto, la escritura mencío- 
n-.-la, cuya primira copie se acompaña al escrito 
En ella se fijó como precio de la finca ci -le tres 
mil quinientas pesetas, porque éste había sido el valor 
dado en el Registro Fiscal; por eso, en e mo
mento de firmarse la escritura, y en la misma 
Notaría, entregó su representado a la esposa de 
Alierta la letra de cambio que ésta con su mando 
habían aceptado y no pagado, puesto que no es
timó justo su mandante quedarse con la garantía 
de la letra y con la casa; esta entrega se hizo a 
la presencia de los señores Benedicto y su esposa.

4 .° Es falso que después de otorgada la es
critura y de hacer entrega de esos documentos 
reiterase su poderdante el compromiso de que le 
vendería la casa al actor cuando éste le reinte- 
gi^se de las tres mil quinientas pesetas que le 
adeudaba: no pudo prometer eso su poderdante, 
porque la 'deuda que tenia pendiente con el de
mandante no era de tres mil quinientas pesetas 
sino de más de nueve mil, reconocido por el pro
pio demandante en virtud de los hechos expues
tos, y en consecuencia es de todo inverosímil 
esa supuesta promesa; lo sucedido fué que los 
esposos Alierta pidieron a su poderdante que 
cuando vendieran unas fincas que tenían en var
íete v reunieran la cantidad que adeudaban, les 
otorgase el demandado la escritura de venta a 
su 'favor devolviéndole la casa, petición a la cua 
accedió de buen grado el Sr. Mariño. puesto que 
éste no tenía ni tiene empeño en quedarse con 
la casa sino en cobrar de algún modo y hasta 
donde sea posible su crédito;

5 .a No es cierto el correlativo de la demanda, 
porque el compromiso verbal a que tal hecho se 
refiere quedó concertado en los términos ex
puestos, es decir, en que podría adquim e e^ 
mandante la casa cuando quiera, pagando lo que 
le debía a don José Mariño.

6 ." Que no duda que el demandante se ha la 
dispuesto a entregar tas tres mil (J,uin.lcntaALie 
setas a cambio de que el demandado le otoig 
a su favor la escritura de venta de la L<ts 
rida, pero eso sería en primer termino taltal
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lo pactado y después burlar 1os derechos y causar 
un grave perjuicio a su poderdante.

7? Es falso lo alegado por la parte deman
dante en el correlativo; el inmueble no ha dejado 
de ser de la propiedad del Sr. Mariño desde que 
éste lo adquirió, y el hijo del demandante lo ocupa 
como inquilino, habiendo pagado los tres recibos, 
cuyas matrices se acompañan; que convinieron 
que el demandante Seguiría conviviendo en la 

.casa, pagando cincuenta pesetas mensuales de 
alquiler, pero tampoco cumplió con esa 'obliga- 
cion, y asi transcurrieron "uno. cuantos meses a 
ciencia cierta de su poderdante, hasta <|iie, a re- 
(pierimiento de su representado, abandonó el 
Alierta la casa; y concurriendo entonces que el 
demandante, al marcharse, dejara cu los locales 
a sus hijos Ventura y Francisco, pero su repre
sentado les exig-ió que pagasen el arriendo, y 
asi ([uedó acordado con el demandante y con su 
hijo Ventura, comprometiéndose este último a 
pagar cincuenta pesetas de alquiler, que luego 
fueron reducidas a treinta.

8.° Su representado se negó y so niega a cum
plir lo que pretende el demandante, perqué no 
tiene obligación de cumplir no que no pactó; en 
resumen, que nunca, hasta que se planteó este 
litigio ante los Tribunales, ha tenido la preten
sión el demandante de que se le entregase la casa 
a cambio de las tres mil quinientas pesetas con
signadas como principio en la escritura, sino que 
siempre ha reconocido y confesado su obligación 
de pagar la deuda que tenia pendiente con el 
demandado; y alegando los fundamentos de de
recho que estimó ])ertinentes, suplicó que, en su 
día, y previos los trámites legales, se dictara sen
tencia absolviendo a su representado de la de
manda formulada e imponer las costas al de
mandante ;

Resultando: Que recibido el juicio a prueba a 
instancia de la parte demandante se llevó a cabo 
la de confesión en juicio, absolviendo el deman
dado las posiciones para él mismo formuladas, 
previa declaración de pertinencia; documental, 
teniendo por reproducida Ja escritura acompaña
da, y testi'íical, declarando diez test-igos, a tenor 
de las preguntas y repreguntas para los mismos 
formuladas;

Resultando: Que unidas las pruebas a los autos 
y citadas las partes a comparecencia, tuvo lugar 
dicho acto el día de ayer con asistencia de las 
mismas, las que, después de exponer cuanto cre
yeron convenir a su derecho, suplicaron se dic
tara sentencia de conformidad con lo solicitado 
en sus escritos de demanda y contestación;

Resultando: Que en la tramitación de este juicio 
se han observado las prescripciones legales;

" iConsiderando: Que por las pruebas de este 
juicio practicadas, analizándolas y contrastándo
las conforme a las reglas de la sana crítica, se 
adquiere la convicción de que lo ocurrido entre 
demandante y demandado y las relaciones por 
ellos sotenidas y que han dado origen a la pre
sente litis, fué: que habiéndose entregado en di
versas ocasiones por don José Mariño, en con
cepto de préstamo, a don Bernardo Alierta dife
rentes cantidades, cuya cuantía no se puntualiza 
con exactitud en autos, ante la imposibilidad de 
realizar su pago por carecer de metálico para 
ello, convinieron en el ceder el segundo al pri
mero la casa objeto de este pleito en concepto 
de pago por los créditos que contra él ostentaba, 

como así se llevó a efecto, decidiéndose P' ]3 
Sr. Mariño, después de otorgada a su ñiu e 
escritura de venta de la mencionada cah^]ient¿ 
no tendría inconveniente en cederla tlUliv.l¡|eii- 
al actor si éste le satisfacía todo lo que ‘^t 
daba, pero sin que respecto a este Pal‘ . .i 
hubiera convenio en firme, ni mucho nl(n ifes- 
fijara precio, limitándose a una simple pOcO 
tación del comprador en demostración ‘le 1 ^i- 
interés que tenía en conservar el inmuer 
quirido, que podría cal/iicarse <
relaciones contractuales pero no de un X'1
contrato, que concurrieran
necesarios para que de el pudieran nacer i1”' 
siguientes derechos y obligaciones, ni de u'blvilfoii 
pie promesa de venta, ya que no se 
todas las condiciones que para ser eficaz ‘■x jd 
articulo mil cuatrocientos cincuenta y 111 S 
Código civil; ha-

Considerando : Que por la circunstancia je 
berse hecho constar en la. escritura de vrll|‘ccb¡' 
la casa objeto de este pleito, otorgada.co" ^ 
veinticuatro de marzo de mil novecientos , doi' 
ante el Notarid con residencia en esta ciu^^ 
Ignacio Ansuátegui, que el precio de l-1 
que por don Bernardo Alierta y su espo^1 , crj 
Petra Valles se hacia a favor del demanda' 
de tres mil quinientas pesetas, no deinuesi,'^|[05 
fuera ésta solamente la cantidad que il(* 
adeudaban al Sr. Mariño, ya que de las niau 
ciones de las partes, y prueba practicada, 
prende que era superior, y si se fijó dicha 
fué por ser el valor con que figuraba a 1°^ 1 
fiscales, con el propósito poco plausible, de p 
el pago de los derechos de transmiáiót1 .e5- 
cuantía que por él valor real de la finca cD * 
p°ndía; . . .^5^

Considerando: Que, por las considerado ¡i 
teriormente expuestas, es procedente ab-^1 j-iiP 
demandado de la demanda contra él 
en el presénte juicio, sin hacer especial ‘ 
ción respecto al pago de las costas en el 
ocasionadas, por no apreciarse teiheridad m 
fe en ninguno de los litigantes.

Así resulta de los atitos al principio 1,01 a ii1' 
dos, a que me refiero'. para que conste, 
de que tenga lugar la inserción de la Prcl'.‘¡uci3’ 
sentencia en el “Boletín Oficial” de la P1-0', 'Z8* 
expido el presente testimonio, que firmo ‘'^hil8 
ragoza, a tres de junio de mil novecientos ■ 
y tres. — Ramón Morales.

. * * *

Núm. 4.081. - , ]í

D. Francisco Cabrero Gallo, Secreta rio n: 
Sala de la Audiencia Territorial de ^t’1
Certifico: Que en loa autos de incidente- “ 

alimentos, promovido en otros de sep^1 pjifl1' 
instado ante el Juzgado del Distrito 
de esta ciudad por D.a Soledad Borao M8 
contra D. Eladio Pascual, y en el que es je 
el Ministerio Fiscal, y que penden en g111, por 
apelación ante esta Audiencia Territon^ 
la Sala de lo civil de la misma se hfl 
providencia, ordenando se haga saber a 
Soledad Borao. Fresno el haber renuo^ 
su representación el Procurador I). 
Ardid, y se le requiera para que en el ítiI ü01d 
de ocho días designe nuevo Procurador Q
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veriR860!6; baio aPer°ibimiento, en caso de no 
lo i nCa . en 0i mencionado término, de que 
luga^áeI perjuicio a que en derecho haya 

hAs* r®sulta de los autos a que me refiero, y 
a la jee sirva de requerimiento y notificación 
8ent 1 Soledad Borao Fresno, expido la pre- 
treinf que flrmo en Ia ciudad de Zaragoza, a 
y« a y uno de julio de mil novecientos treinta 

^-'-Francisco Cabrero.

JUZGADAS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.087.

Caspe.
D n Edicto.

Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
Ha»A a c.*udad y su partido;

onCe y ®aber: Que el día treinta del actual, a las 
Públic en^ra *ugar en este Juzgado la venta en 
tic¡nena y segunda subasta, con rebaja del yein 
que a P°r ciento de la tasación, de los bienes 
costas cubnuación se describen, para pago de 
en ca,. lmpuesta,s a Miguel Manuel Mora Estrada 
c¡tatj 83 s°bre injurias; advirtiéndose que los li- 
Por lo s deberán depositar una cantidad igual 
lor imen9s diez por ciento efectivo del va
que los bienes; que no se admitirán posturas 
ción d° las dos terceras Pai'tes de la tasa- 
cien(Q °s m*8mos> deducido el veinticinco por

clUe se rebaja, y que no figuran inscritos en 
de (a| J8,1? de la Propiedad ni existe titulación

I -Cs( bienes, que son; .
bpan i08 Creerás partes de un huerto, sito en 
cabídn^3 ‘Abrevador», término de Escatrón, de 
el estc ^^.dos hanegas de tierra; lindante por 
Oeste ke°n vtuda de Agustín Barriendos Millán, 
Anton¡la^a* de riego, norte herederos de Juan
£ Agüerri y sur carretera del Estado: tasa

do |as partes en mil cien pesetas.
a| huert,0S ter?eras partes de una casa, contigua 
da COn 0 anterior, o sea en extramuros, demarca- 
P¡sos g c número cuarenta y tres; consta de dos 
'^uierib0 e* V confronta por la derecha, 

con r? y esPalda con dicho huerto, y por fren- 
c.ient0 (,. r.retera del Estado: tasadas en dos mil 
•tíos. einta tres pesetas treinta y dos cén- 

pgadífP1'?8 dos terceras partes de un campo, 
rCalrón Si'10 en Ia huerta, partida «Gotor», de 
’núa n()r’1 e cuatro hanegas y diez almudes; que 
rOsde jnr-816 Macario Lalmolda, oeste herede 
^be^:1 ,an Clavero, norte con río Ebro y sur 

Pese?83^38 en dos mil trescientas diez y 
bado en n con sesen,a céntimos.

Svecieni ^asPe a primero de agosto de mil 
^crein08 ^cinta y tres — Rafael Guerrero.— 

110 judicial, Juan Almudí.
Núm. 4.083.

' AlfUn Juzgado número 2. 
ir0, d® Castro y Santoyo, Juez de pri- 

V anoia ejerciente del Juzgado número

^Utivo ° Uo’ón de esta fecha, dictada en juicio 
Promovido por «Victoria, Manufactu-

ras de Caucho, S. A.>, contra D. Julio André^ 
Martín ha acordado se requiera a este por 
medio de la presente en atención a su ignorado 
paradero, para que haga efectiva la cantidad de 
tres mil ochocientas diez y seis pesetas ochenta 
v un céntimos de principal y gastos de protesto, 
con más los intereses y costas, para lo que ee ha 
fijado la suma de mil pesetas; se le haga saber 
que sin previo requerimiento se ha procedido 
al embargo de sus bienes, haciéndose traba so
bre las participaciones que tenga en «Grasas 
Iberia» y «Rotin Sil.», y se le cite de remate 
para que en término de nueve días pueda opo
nerse a la ejecución, si le conviniere, personán
dose en forma en los autos.

Y para que sirva la presente de cédula de 
requerimiento, notificación y citación de remate 
a los fines ordenados, la extiendo y firmo en 
Zaragoza, a veintidós de julio de mil novecien
tos treinta y tres.— El Secretario, Santiago 
Calvo.

Núm. 4.095.

Juzgado número 3.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera ins

tancia número tres de esta ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que por D. Juan Aísa Fernández 

de Alarcón, mayor de edad, casado, Abogado y 
vecino de Madrid, como hijo de D. Jubo Aisa 
Perpiñán, y éste a su vez como primo del testa
dor- debidamente representado aquél por el Pro
curador D. Sixto Abad, se ha promovido en 
este Juzgado juicio universal de adjudicación de 
bienes relictos al fallecimiento de D. José Colme
nares Sancho, hijo de D. Juan Antonio y de doña 
Juana, natural de La Almunia de Doña Godma, 
que falleció, bajo el testamento otorgado ante el 
Notario de esta ciudad D. Roque Logroño, con 
fecha cuatro de junio de mil ochocientos ochenta 
y seis, habiéndose acordado en dichos autos lla
mar por edictos a los que se crean con derecho a 
los bienes del finado, para que comparezcan an
te este Juzgado a deducirlo en forma dentro del 
término de dos meses. .

Dado en Zaragoza a diez y ocho de julio de 
mil novecientos treinta y tres.—Pablo de 1 ablo, 
Él Secretario, Vicente Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.086.

La Almunia de Doña Godma.
D. Antonio Orna Orna, Juez municipal suplen

te de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado y por don 

Agustín Villamana Cuartero, mayor de edad, ca
sado, del comercio y de esta vecindad, se na 
presentado demanda de juicio verbal civil contia 
los que sean herederos de D n Paulina Serrano, 
fallecida en esta villa, en reclamación de la canti
dad de trescientas sesenta pesetas con cincuenta 
céntimos, importe de géneros del comercio de 
demandante, suministrados a la d'lunta do 
Paulina Serrano; habiéndose señalado el día ao 
ce de agosto próximo, y horas de las once 
mañana, para celebrar el juicio solicitado, y
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dado citar a las partes para que comparezcan en 
dicho día y hora ante este Juzgado, sito en la ca
lle de Caray, número uno, bajo; con apercibi
miento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al demandado 
o a los demandados herederos de D.a Paulina Se
rrano, cuyo domicilio se ignora, publico el pre
sente, que firmo en la Almunia. a catorce de julio 
de mil novecientos treinta y tres.— Antonio Or
na.— El Secretario habilitado, Gregorio Abad.

Núm. 4,078.

Juzgado número 2.
En juicio verbal de faltas que se tramita en el 

Juzgado municipal número dos de esta ciudad 
bajo el número de orden 179 del corriente año, 
contra Pablo Falcón Laborda, sobre hurto, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia.—En Zaragoza, a veintisiete de ju
lio de mil novecientos treinta y tres, el señor 
don Vicente Lope Onde, ejerciente Juez muni
cipal del Juzgado núm. 2, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción pública 
y Pablo Falcón Laborda, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y .

Tallo*. Que debo condenar y condeno a Pablo 
Falcón Laborda a la pena de cinco días de 
arresto en la cárcel y al pago de costas; y en 
atención al ignorado paradero del condenado, 
notifíquese esta sentencia por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l .— As í por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Vicente Lope On- 
dé.— Rubricado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y sirva de notificación al con
denado Pablo Falcón Laborda, expido la pre
sente, en Zaragoza, a veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y tres.— El Secretario, José 
Iranzo.

Núm. 4.063.

Juzgado número 3.
D. Diego C-isanova Alarcón, Abogado y Secre

tario del Juzgado municipal número tres de Za
ragoza;
Doy fe: Que en las diligencias de juicio verbal 

de faltas, con el número 61 de 1933, contra Die
go Espada Ruiz, por daños y lesiones, tramita
do en este Juzgado, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia: En Zaragoza, a veintiocho de julio 
de mil novecientos treinta y tres; el Sr. D. Emilio 
Be'ío Pallarés, Juez municipal en funciones del 
Juzgado núm. 3 de esta ciudad, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pública, y de 
la otra, como denunciado, Diego Espada Ruiz, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan an ■ 
teriormente, y

. Tallo: Que debo condenar y condeno al ^tnu 
ciado Diego Espada Ruiz, en su rebeldía, a la P , 
na de diez días de arresto, que cumplirá en 
Depósito municipal de esta ciudad, indemmzacio 
a la Compañía de tranvías de Zaragoza la can 
dad de treinta pesetas, más otra mdemnizacio 
de treinta pesetas al Gobierno civil por la rot1* 
de dos cristales en un tranvía de la línea del Da) 
Aragón, y rotura de un cristal en Comisaría, re 
pectivamente, y al pago de las costas del juic ' 

Notifíquese esta sentencia al denunciado an 
referido por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  rem 
tiendo al efecto encabezamiento v parte dispos 
va de la misma al Excmo. Gobernador civ1.' Ol 
esta provincia para su inserción en el m1SI"' 
acompañadas de oficio.—Así por esta mi s611* 
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—E- Belío^ 
blicación: Leída y publicada fué la anterior se 
tencia por S. S.* que la dictó, estando cele5rannUe 
audiencia pública, en el día de su fecha, de Q 
doy fe—Casanova. a

Y para su inserción en el Bo l e t ín  OFICIAL' 
los efectos acordados, expido la presente, visa 
por el señor Juez, en Zaragoza, a veintinueve 
julio de mil novecientos treinta y tres.- Casan 
va.—V.° B.°: E. Belío.
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Compañía de los caminos de hierro 
Norte de España.

AVISO
Se pone en conocimiento del público 9*^^ 

consecuencia de la revisión de pasos a niv 
aprobada en fecha 27 de junio del año en ’ 
so por el Comisario del Estado en esta Con1!1 
ñía, a partir del día 21 de agosto próximo <lü 
darán sin guardería de ninguna clase y Pr0 
tos de las señales reglamentarias los sigmen 
pasos a nivel:

LINEA DE ZUERA A TURUÑANA

Situa
ción ki
lomé
trica 

del pa
so a ni

vel.

0,916

1,597

4,092

6,616

Denominación de la carretera o camino y nom
bre especial con que se conoce el paso.

Camino a heredades de Zueru a Recor- 
din y Valdepdradas..............................

Camino a heredades (Acampo de Du- 
Pló)...............................................................

Camino a heredades (Acampo de Du- 
piú)...............................................................

Camino a heredades (Llano de Cama
rera).............................................................

Té5' 
n° .l ',|l

Zueril

Ide'11

Ide''1

Iden1

El Jefe de la 7.a sección de vía y obras 
gible).

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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